
 
 
 
 

  

Mocoa, Putumayo, 30 junio de 2022.- Doy cuenta al Señor Juez con el memorial de 
solicitud de terminación del proceso. No hay registro de embargo de remanente. 

  
 
Jairo Adalberto Enríquez Delgado 
Secretario.  

 

 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
MOCOA PUTUMAYO 

 

   

Proceso:             Ejecutivo  Mixto 
Radicación:        860013103001 2018 00258 00 
 
Demandante:    José Luis Mora Zambrano  
 
Apoderado:           Rubert Andrés Montaño Rosero  
Demandada:         Gladys María Bermeo Chanchí 
 
Asunto:                  Atiende solicitud 
 

 

Mocoa, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 
Se decide sobre la solicitud de terminación del presente proceso ejecutivo 

mixto 2018-00258-00, propuesto por JOSÉ LUIS MORA ZAMBRANO (C.C. 

1’125.587.631) contra GLADYS MARÍA BERMEO CHANCHÍ (C. C. 

27’354.643), por pago total de la obligación.  

El señor abogado memorialista, a quien le fuere sustituido poder de 

apoderado con facultad para recibir, como apoderado judicial del 

ejecutante, manifiesta que se ha pagado la totalidad de obligación, 

incluidas las costas, porque la ejecutada cumplió con la transacción de las 

partes del 23 de octubre de 2019. 

En este proceso no se encuentra registrado embargado de remanente 

alguno. 

 
Por razón de lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Mocoa,  
 

 
Resuelve: 

 



 
 
 
 

  

Primero. Ordenar la TERMINACIÓN de este proceso ejecutivo mixto con 
petición de efectividad de la garantía real (hipotecaria) 2018-00258-00 
propuesto por JOSÉ LUIS MORA ZAMBRANO contra GLADYS MARÍA 
BERMEO CHANCHÍ, por haberse producido el pago total de la obligación 
que se dice cumplida en los términos de la transacción privada del 23 de 
octubre de 2019. 
 
Segundo. Ordenar el levantamiento del embargo que se dispuso con auto 
del 17 de septiembre de 2018, sobre el inmueble con matrícula 440-33103, 
de propiedad de la demandada contra GLADYS MARÍA BERMEO 
CHANCHÍ (C. C. 27’354.643). Ofíciese. 
 
Tercero. Ordenar el levantamiento del embargo que se dispuso con auto 
del 17 de septiembre de 2018, sobre los dineros de la demandada 
GLADYS MARÍA BERMEO CHANCHÍ (C. C. 27’354.643) consignados en 
cuenta corriente, de ahorros, CDT, bonos. Ofíciese. 
 
Cuarto. Ejecutoriado este auto, archívese definitivamente este proceso, 
dejando las debidas constancias y anotaciones. 
 
 
 

Notifíquese, 
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